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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 388-2019-G AT.MPLP/TM

r¡nso María, 0 9 llit. Z0tq

VIsTO; el convenio de Fracc¡onamiento de Multa D¡recta N' 010-2018-SGRI, cuyas refetenc¡as 5e descr¡ben a
contiñuación:

Concepto
Fecha

Deudor Tributar¡o
DNI

Oomicil¡o Fiscal

CONSIDERANDO

: Papeleta de Multa Directa N'000457-2018
I tOlOT l20la
: LEYOI CUTANTRES RECINAS

| 717a4O96
: Av. Rayr¡oñdi N' 1072, Rupa Rupa - leonc¡o Ptado - Huáñuco

','-i/r/-

rrf \\

Que, en atención a la 5olicitud del exped¡ente administrativo N" 201815146, se celebra el citado convenio,

comprometiéndose el deudor tr¡butario a cáncelar, eñ form¿ oportuna y fracc¡onada, los adeudos detallados en el

mismo, obligación que ha incumpl¡do.

Que, mediante Ordenañ¿a Municipal N'009-2011-MPLP, de fecha 27 de abr¡l de 2011. aprueba el Reglamento

de traccionarñiento de Deudas Tributar¡as y No fribut¿r¡as. en el artículo 8' establece las condic¡ones para el

otortam¡ento del fraccioñam¡eñto y en el a.tículo 14", numeral 1) por incumplim¡ento de pago de obl¡gac¡ones

derivadas del fraccionamiento de dos cuotas consecutiv¿s (...), faculta a la admini5tración a declarar la pérdida del

benef raio de f raccionam¡ento otorgado;

eue, el rncumplimiento de Ias normas reglamentar¡as, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter

co¿ctivo, por ¡a total¡dad de la amorti¿ación e intereses pendientes de pago, según dispoñe en el ultimo párrafo del

artícuto 35'del T.U.O del Código Tributario, concordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15'de la

Orden¿nza Munrcipal N'009-2011-MPLP.

Que, setún lnforme N' 298-2019-s6RT MPLPrrM de fecha 2a/O6/2O19 emitido por la Subgerencia de

Recaudacióñ Tributaria, en atención al lnforme N" 049-2019JAS8-5GRT-MPLP/rM, de fecha 7210612019. emit¡do por el

Asistente de Recaudacrón Tributar¡a, donde informa que el deudor tr¡butario firmo el convenio de fraccionamiento

detallado en vi5tos y ño cumpl¡ó coñ cancelar las cuota5 asignadas en los plazos establec¡dos según los artícu¡o5 14" y

15" de la Ordenan¿a Municipal N'009 2011-MPLP, incumplimiento que se hi.o de conociñ¡eñto a la adm¡nistrada al

notificarle la carta de notificac¡ón N' OO5-2019-5GRT-MPLPrIM, de Íecha 04/0412019, por lo que se 5ug¡ere proceder

con Ia cobranza mediante la via coactiva-

Estando a lo expuesto, conforme al artículo 92" delTexto Único Ordenado del Cód¡go fr¡butario, aprobado por

el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, a la Ordenan¿¿ Municipal N" OO9-2011-MPLP, y en uso de las facultades conferidas
por el artículo 9' del Reglamento de Orgañi2ación y tunciones (ROF) de la instituc¡ón, aprobado por O.denanza N" 009-

2012 MPLP.

RESUELVE

Articulo l.- Declárese la Perdida del Eenefic¡o de Fraccion¿miento, otorgado por conven¡o de Fraccionam¡ento

de Multa Directa N" O1O-2018-SGRf, de fecha 70/07/2018, al deudor tributar¡o LEYDI CULANfRES RECINAS;

ldentrficada con DNt N" 131A4096 y téngase por vencidas todas su! obligaciones pendientes, conforme a los

fundamentos expuestos en ¡a presente Resolución.

Artículo 2.- Remitase la documentación necesaria a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga coñ la

cobranza de lo5 adeudos del conven¡o pendientes de pago, equivalente a S/. 1,331.11 soles.

A.ticulo 3.- Encargar al Órgano responsable de la cobran¿a, el cumpl¡miento de la presente Resolución

Regístrese, comúniquese y cÚmpl¿se,
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